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Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribuna el Superior del 

Distrito Judicial Sala Civil- en el fallo de tutela fechado 3 de junio de 
2022. 
 
Conforme lo anterior, se procede a reprogramara fecha para adelantar 
la práctica de la diligencia de entrega de los inmuebles identificados 

con matricula inmobiliaria Nos. 50N-20155117 y 50N-20155039 

ubicados en la Carrera 28B No. 153-80 Interior 16 Apto 101 y Garaje 
159 del Conjunto Residencial Icata (Lote2) P.H. de esta ciudad, 
respectivamente, fijando para ello la hora de las 9:00 A.M. del día 29 

de julio de 2022.  
 
Se pone de presente que, la entrega de los inmuebles mencionados 

debe hacerse a los señores Abelias Gañán Castañeda y Aicardo Gañán 
Castañeda en su condición de sucesores procesales de la señora María 
Ofelia Castañeda de Gañán. 
 
Así mismo, se requiere a la secretaría del Despacho para que proceda 
en la forma ordenada en proveído fechado 21 de junio de 2022. 

 
En igual orden, las partes deberán estarse a lo dispuesto en auto 
previamente citado. 
 
Finalmente, y una vez practicada la diligencia remítanse las presentes 
diligencias al comisionado y descárguese la referenciada comisión de 

la actividad de este juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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